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RESOLUCIÓN de l de diciembre de 2006, de
la Dirección General de Deportes, por la que
se dispone la aprobación y publicación del
Plan Anual de Actividades Formativas del
Centro Extremeño de Formación Deportiva
para el año 2007.

Por la presente, en uso de las facultades conferidas por el Decre-
to del Presidente 21/2003, de 27 de junio, el Decreto 7/2005, de
11 de enero, el Decreto 138/2004, de 2 de septiembre, por el
que se determina la organización, estructura, competencias y
funcionamiento del Centro Extremeño de Formación Deportiva, así
como la Orden de 15 de septiembre de 2006 de la Consejería de
Cultura, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior
del Centro Extremeño de Formación Deportiva, vista la propuesta

del Comité de Dirección del Centro Extremeño de Formación
Deportiva, reunido a estos efectos en sesión ordinaria el día 30
de noviembre de 2006, y en los términos de la misma,

R E S U E L V O :

ÚNICO: Aprobar, el Plan Anual de Actividades Formativas del
Centro Extremeño de Formación Deportiva para el año 2007 que
se contempla en el Anexo I, las Bases por las que se regirá el
desarrollo de las mismas recogidas en el Anexo II, y el Modelo de
Solicitud de Inscripción en las Actividades Formativas del Anexo
III, y ordenar la publicación de todo ello.

En Mérida, a 1 de diciembre de 2006.

El Director General de Deportes,
MANUEL MARTÍNEZ DÁVILA
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La participación en las actividades formativas recogidas en el
Anexo I, así como aquellas que por el Centro Extremeño de
Formación Deportiva fueran organizadas en aplicación del
artículo 13 de la Orden de 15 de septiembre de 2006, de la
Consejería de Cultura, por la que se aprueba el Reglamento
de Régimen Interior del Centro, se ajustará a las siguientes
BASES:

Primera. Destinatarios.

Con carácter general, las actividades formativas contempladas
en la presente Resolución, y que integran el Plan Anual de
Actividades Formativas del Centro Extremeño de Formación
Deportiva para el año 2007, están dirigidas a todas las perso-
nas que, por una u otra razón, se encuentren vinculados o
interesados por el mundo del deporte y de la actividad física,
en cualesquiera de sus áreas, ámbitos y niveles. Podrán ser
introducidos criterios de selección o de destinatarios para
determinadas actividades formativas conforme a la naturaleza
propia de esa actividad.

Segunda. Solicitudes.

Quienes deseen participar en las actividades formativas
contempladas en el presente documento, deberán cursar su
solicitud ajustada al modelo que se recoge en el Anexo III de
esta Resolución y deberán cumplimentar todos sus apartados,
especialmente los datos que se estiman imprescindibles para
ciertos tipos de actividades; en particular, se deberá consignar,
necesariamente, una dirección de correo electrónico en los
casos en que se soliciten actividades del área de tele forma-
ción (Internet). Los interesados formalizarán una solicitud para
cada actividad, no existiendo límite máximo en cuanto a las
actividades a desarrollar. La presentación de solicitudes podrá
realizarse en el Centro Extremeño de Formación Deportiva, en
los Centros de Atención Administrativa, Registros de las distin-
tas Consejerías y demás Registros concertados. Del mismo
modo, en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Tercera. Plazo de solicitudes.

Las solicitudes para participar en las actividades formativas debe-
rán ser presentadas con antelación suficiente al comienzo de las

mismas, cerrándose, con carácter general, la admisión 15 días
antes de su celebración. Posteriormente será publicado en el
tablón de anuncios del Centro Extremeño de Formación Deportiva
el listado provisional de alumnos admitidos, con los cuales será
confirmada su asistencia vía e-mail o por teléfono. El listado defi-
nitivo de admitidos a la actividad será hecho público 10 días
antes del día de inicio de la misma.

Cuarta. Número de plazas.

El número de plazas en cada actividad formativa será limitado y
serán adjudicadas por riguroso orden de entrada de las solicitu-
des de inscripción, atendiendo su selección a cumplir, en su caso,
los criterios dispuestos para cada actividad formativa.

Quinta. Calendario de celebración.

Las actividades objeto de la presente Resolución se desarrolla-
rán con arreglo a las fechas especificadas para cada una de
ellas en el Anexo I. No obstante, el Centro Extremeño de
Formación Deportiva podrá modificar tales calendarios de
concurrir razones técnicas suficientemente justificadas, ponién-
dolo en conocimiento de los directamente interesados. En parti-
cular, cuando el número de instancias recibidas para una
determinada actividad sea inferior al de plazas convocadas, el
Centro se reserva el derecho de suspender su realización, noti-
ficándolo a los respectivos peticionarios. Del mismo modo,
cuando las necesidades formativas o el número de solicitudes
así lo aconsejen, podrá ampliar el número de plazas en un
principio programadas.

Sexta. Inasistencia a la actividad.

El solicitante que, habiendo sido seleccionado para una actividad,
no pudiese finalmente asistir, deberá comunicarlo por escrito al
Centro Extremeño de Formación Deportiva con la mayor urgencia
posible, especificando los motivos, al objeto de que el Centro
pueda cubrir su vacante. La no comunicación previa de la incom-
parecencia, salvo en supuestos excepcionales o de fuerza mayor
debidamente justificada, comportará la pérdida del derecho a
participar en otras actividades formativas solicitadas dentro del
Plan Formativo de ese año.

Séptima. Régimen de participación.

Los alumnos seleccionados para participar en actividades presen-
ciales, semipresenciales o de tele formación del presente Plan
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Anual de Actividades Formativas, están obligados a asistir a todas
las sesiones programadas, así como a observar la debida puntuali-
dad. El control de permanencia se realizará mediante parte diario
de firmas.

Una inasistencia inferior al 10% de la duración de cada activi-
dad, siempre que haya sido debidamente justificada en el plazo
de diez días desde el momento en que se produce, permitirá la
expedición del certificado. Por el contrario, una inasistencia supe-
rior al 10% de su duración, cualquiera que fuera la causa que la
motive, impedirá la expedición del correspondiente certificado.
Asimismo, la no justificación por el interesado de dicha ausencia,
comportará la pérdida del derecho a participar en otras activida-
des formativas solicitadas para la misma anualidad.

La participación en actividades desarrolladas en modalidad semi-
presencial o íntegramente a través de tele formación (Internet)
comportará la obligación de realizar, dentro de los plazos estable-
cidos para ello, las tareas contenidas en el programa del curso y
encomendadas por los responsables de su desarrollo.

Octava. Expedición de certificados.

Al personal que participe en las distintas actividades formativas,
se le extenderá un certificado de asistencia y, en su caso, de
aprovechamiento, que será inscrito en el Libro de Registro de
Formación del Centro Extremeño de Formación Deportiva. En
aquellos cursos en que se prevea la realización de una prueba de
evaluación, a quienes decidan participar en la misma y la supe-
ren, se les expedirá el oportuno certificado de aprovechamiento,
siempre que hayan completado el periodo de asistencia. Quienes,
por el contrario, opten por no realizar dicha prueba o no la
superen, recibirán únicamente un certificado de asistencia, con la
misma salvedad expresada respecto al periodo mínimo de obliga-
da permanencia.

En los cursos semipresenciales o íntegramente por vía telemática,
cuando se prevea la realización de una prueba preceptiva de
evaluación, la expedición del certificado que en cada caso proceda
estará sujeta a las siguientes condiciones:

a) Únicamente se otorgará certificado de aprovechamiento a
quienes hayan superado la citada prueba preceptiva y, además,
hayan realizado todas y cada una de las tareas de carácter
obligatorio programadas en la actividad por el Director de la
misma.

b) Se expedirá certificado de asistencia a quienes, habiendo reali-
zado todas las tareas y ejercicios obligatorios, no superen la refe-
rida prueba de aprovechamiento. En el mismo sentido, se otorgará
también certificado de asistencia a quienes, aún habiendo supera-
do la prueba de aprovechamiento, no hayan cumplimentado la
totalidad de las tareas obligatorias pero sí acrediten un porcenta-
je de realización no inferior al 75% de las programadas o enco-
mendadas por el Director.

c) En los cursos en que, además de las actividades a distancia,
se haya programado la realización de alguna sesión o sesiones
presenciales de carácter obligatorio, la expedición de uno u
otro certificado estará además condicionada a la participación
en aquéllas.

Novena. Validez académica.

En el supuesto de que por medio de colaboración con otras
instituciones y/o administraciones públicas (Universidad, Conseje-
ría de Educación u otras entidades) fuese solicitado el reconoci-
miento, o comporte el reconocimiento a los efectos académicos
o de otro tipo que en su caso se determinen, se comunicará de
forma previa.
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